
—Juan Pablo Cruz Madorrán (DNI 17.711.264-E).—Belén Saavedra Sáez (DNI 73.207.840-S).—Alvaro Manuel Clavero Cebrián (DNI 73.080.986-G).—Patricia Puyo Pinós (DNI 73.081.722)RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno.Segundo. — Designar como miembros del tribunal que ha de juzgar lascorrespondientes pruebas a:Presidente: Doña Encarnación Estremera Giménez (suplente, doña Con-cepción Catalán Díez).Vocales: Don José María Asín Mendoza (suplente, doña María Paz DourdilNavarro); don Vicente Bielza de Ori (suplente, don Luis Silván Sada), y doñaCarmen López Ramírez (suplente, don David Falcón Miguel).Secretario: Doña Laura Sánchez Villar (suplente, doña Nuria Puebla Maca-rrón).Tercero. — Publicar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y exclui-dos a los efectos oportunos.Cuarto. — La realización del primer ejercicio comenzará el día 21 de mayode 2009, a las 10.00 horas, en la sede provisional de la Comarca (sita en la calleBarcelona, número 20, de Caspe), debiendo portar los aspirantes la documen-tación acreditativa personal.Lo manda y firma el señor presidente, don Luis Javier Sagarra de Moor, enCaspe a 27 de abril de 2009; de lo que, como secretario, doy fe».Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba elReglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la AdministraciónGeneral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que esdefinitiva en vía administrativa, procede el recurso contencioso-administrativoante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-cia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente al de su noti-ficación, conforme al artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Podrá, no obstante, interponerse, en virtud de los artículos 116y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Administrativo Común, con carácter previo y potestativo,recurso de reposición ante esta Comarca en el plazo de un mes, a contar asi-mismo desde el día siguiente al de su notificación.Caspe, 27 de abril de 2009. — El presidente, Luis Javier Sagarra de Moor.

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 6.039
El Consejo Comarcal, en sesión extraordinaria de 15 de abril de 2009, acor-dó aprobar las siguientes bases para la creación de una bolsa de trabajo de lacategoría monitores deportivos en régimen de derecho laboral con caráctertemporal para las actividades de verano del Servicio Comarcal de Deportes dela Comarca del Campo de Borja:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE CONCURSO
PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE LA CATEGORÍA
MONITORES DEPORTIVOS EN RÉGIMEN DE DERECHO LABORAL
CON CARÁCTER TEMPORAL PARA LAS ACTIVIDADES DE VERANO

DEL SERVICIO COMARCAL DE DEPORTES DE LA COMARCA
DEL CAMPO DE BORJA

Primera. — Número, denominación y características de las plazas convo-
cadas.1. Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de tra-bajo para la contratación con carácter temporal mediante el sistema de concur-so de monitores deportivos en las especialidades de natación (cinco plazas),piragüismo (dos plazas) y de aquagym (una plaza), para los meses de julio yagosto de 2009, con carácter de movilidad por los municipios de la Comarca.2. Características: Categoría: Monitor deportivo.Segunda. — Requisitos que deben cumplir los aspirantes.Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitosreferidos al último día de plazo de presentación de instancias:1. Tener capacidad para ser contratados, conforme al Estatuto de los Traba-jadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.2. Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obli-gatoria, Graduado Escolar, FP I, Técnico de Grado Medio o equivalente. En elcaso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de lacredencial que acredite su homologación y se adjuntará al título su traducciónjurada.3. Para las plazas de monitor de natación, estar en posesión del título deMonitor de Natación Nivel Básico, expedido por un organismo oficial, o enposesión del título de TAFAD, de Diplomado en Educación Física, acreditan-do prácticas de natación o de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física yel Deporte. Para las plazas de monitor de piragüismo, estar en posesión del títu-lo de grado medio de Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deporti-vas en el medio natural. Para la plaza de monitor de Aquagym, acreditar for-mación específica para esta actividad.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquicaincompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio alEstado, comunidades autónomas o entidades locales ni hallarse inhabilitadopara el ejercicio de funciones públicas por sentencia judicial firme.6. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal queimpida, en su Estado, el acceso a la función pública.7. Estar en posesión del permiso de conducir categoría B-1, así como dis-ponibilidad de vehículo propio.Los requisitos exigidos en la presente base deberán poseerse el día que fina-lice el plazo de presentación de solicitudes.Tercera. — Solicitudes: forma y plazo de presentación.Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se cumpli-mentarán en el modelo que aparece como anexo II en esta convocatoria y sedirigirán al señor presidente de la Comarca del Campo de Borja, en la cual losinteresados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condicionesexigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración delplazo de presentación de instancias. Las solicitudes se presentarán en el Regis-tro General de la Comarca del Campo de Borja, con sede en calle Nueva, 6,50540 Borja (Zaragoza), o por cualquiera de los medios previstos en el artícu-lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Elplazo de presentación de instancias será de treinta días naturales contados apartir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOPZ. A lainstancia se acompañará:1. Fotocopia compulsada del DNI del aspirante, o, en su caso, pasaporte.2. Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la titulación aca-démica requerida.3. Fotocopia compulsada del permiso de conducir categoría B-1 o declara-ción jurada de estar en condiciones de poseerlo el día en que finalice el plazode presentación de instancias.4. Currículum vítae del aspirante.5. Documentos acreditativos originales o fotocopias debidamente compul-sadas de los méritos alegados que deban ser valorados en el concurso.Las bases íntegras se publicarán en el BOPZ, si bien los sucesivos anunciosde la presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de la Cor-poración.Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.Terminado el plazo de admisión de instancias, la Presidencia dictará reso-lución aprobatoria de la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-dos, que será objeto de exposición pública en el tablón de anuncios de laComarca, concediéndose un plazo de diez días a efectos de reclamaciones osubsanación de deficiencias. En el supuesto de presentarse reclamaciones,serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la relacióndefinitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que será hecha pública igual-mente en la forma antes expresada, y en la que se indicará asimismo la compo-sición del tribunal calificador.Quinta. — Tribunal calificador.1.º El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro voca-les, uno de los cuales actuará como secretario.Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser perso-nal de carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para lospuestos de trabajo que deban proveerse en la misma área de conocimientosespecíficos, y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores de los previstosen el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.2.º La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respecti-vos suplentes.3.º El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menostres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria lapresencia de la presidencia y del secretario. Las decisiones se tomarán pormayoría.4.º Constituido el tribunal, éste resolverá todas las dudas que pudieran sur-gir en la aplicación de las bases, así como la forma de actuación en los casos noprevistos.5.º El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto enlos artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-trativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados.6.° En el caso de creerlo necesario, el tribunal podrá recabar la ayuda deasesores técnicos, los cuales carecerán de voz y voto, limitándose a cumplir lafunción para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en elmomento y sobre las cuestiones que éste les plantee. Su nombramiento deberáhacerse público juntamente con el tribunal.7.º El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas selec-tivas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad.8.º Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podránactuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-da una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.9.º Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejorgarantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.10. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continua-ción del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podráinterponer recurso de alzada ante el Consejo Comarcal, de conformidad con lo
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establecido en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdministrativo Común, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquieraotros recursos que se estimen oportunos.Sexta. — Proceso de selección.FASE DE CONCURSO: El tribunal, a la vista de los méritos alegados y debida-mente acreditados, puntuará los méritos alegados de acuerdo con el siguientebaremo:a) Formación:• Titulaciones académicas.—Licenciatura en Educación Física: 4 puntos.—Diplomatura en Magisterio (especialidad en Educación Física): 3,5 puntos.—Técnico de Animación en Actividades Físico-Deportivas: 3 puntos.• Titulaciones deportivas:—Entrenador Nacional Natación (nivel III): 2 puntos.—Monitor Deportivo Natación (nivel II): 1,5 puntos.Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación en cada uno de losapartados “1) Titulaciones académicas”, y “2) Titulaciones Deportivas” y sólopor la más alta alcanzada.• Cursos de formación:—Curso de más de 200 horas en la especialidad correspondiente a la plazasolicitada: 1,5 puntos.—Curso de 100 a 200 horas en la especialidad correspondiente a la plazasolicitada: 1 punto.—Curso de 20 a 100 horas en la especialidad correspondiente a la plazasolicitada: 0, 5 puntos.—Curso de menos de 20 horas en la especialidad correspondiente a la plazasolicitada: 0,12 puntos.Deberán guardar relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar. Suvaloración acumulada no podrá exceder de 3 puntos.b) Experiencia profesional:Haber prestado servicios como monitor deportivo de la especialidad a laque se presenta: 0,3 puntos por mes completo, con un máximo de 4 puntos.Séptima. — Calificación y relación de aprobados.La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de con-curso. Concluido el proceso selectivo, el tribunal publicará la relación de apro-bados por el orden de puntuación, y elevará la propuesta con carácter vincu-lante, junto con el acta de la última sesión, al presidente de la Corporación,formándose bolsa de trabajo con los aspirantes aprobados, que tendrá la vigen-cia de los meses de julio y agosto de 2009.Octava. — Presentación de documentos y contratación.Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de diez naturalesdesde que se publique la relación de aprobados en el tablón de edictos de laComarca, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad yrequisitos exigidos en la convocatoria.1. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada deloriginal, para su compulsa) del título de Graduado Escolar o equivalente, o jus-tificante de haber abonado los derechos para su expedición.2. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad oincompatibilidad, no haber sido separado del servicio de ninguna Adminis-tración Pública, ni hallarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio defunciones públicas. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos defuerza mayor, no presentasen la documentación, o de la misma se dedujeseque carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser contrata-dos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsa-bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes departicipación.Novena. — Contratación.Los aspirantes que sean propuestos por el tribunal serán contratados por elpresidente en régimen de derecho laboral de duración determinada por la pres-tación de un servicio determinado consistente en el desarrollo de las activida-des de natación y aquagym durante los meses de julio y agosto de 2009. Laelección de los diferentes puestos de trabajo se realizará por los candidatosseleccionados en función de mayor a menor orden de puntuación obtenida enel proceso selectivo.Décima. — Legislación aplicable.Esta convocatoria se rige por las presentes bases; Ley 7/1985, de 2 de abril,reguladora de las Bases de Régimen Local, y texto refundido aprobado porReal Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, de las disposiciones vigen-tes en materia de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de AdministraciónLocal de Aragón, y Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba elReglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administracióndel Estado.Undécima. — Impugnación y supletoriedad.La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deri-ven de ésta y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados por los inte-resados en los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-cedimiento Administrativo Común, y demás normas del derecho administrati-vo que le puedan ser de aplicación.Borja, 16 de abril de 2009. — El presidente, Sergio Pérez Pueyo.

ANEXO I
Plazas objeto de la convocatoria:a) Monitor/a Natación: 5 plazas.b) Monitor/a Piragüismo: 2 plazas.c) Monitor/a Aquagym: 1 plaza.

ANEXO II
Modelo de instancia

Don ……, mayor de edad, con DNI núm. …… y domiciliado en ……, anteusted,
EXPONE: Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provi-sión, por el procedimiento de concurso, de …… plaza de monitor ……, enrégimen de derecho laboral y con carácter temporal, en la Comarca Campo deBorja.
MANIFIESTA: Que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigenen la base segunda de dicha convocatoria, no estando incurso en ninguna de lascausa de incompatibilidad para el ejercicio de puestos en el sector público, o,en su caso, comprometiéndose a solicitar el reconocimiento de compatibilidad,por lo que
SOLICITA: Que tenga por presentada la presente instancia dentro del plazoconferido al efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el con-curso para el acceso a la plaza de:
(Se indicará con una cruz alguna o todas las opciones).Monitor/a Natación: ( ).Monitor/a Piragüismo: ( ).Monitor/a de Aquagym: ( ).
DESEA: Ser incluido en la bolsa de trabajo que se cree con los aspirantes queno obtengan plaza en esta convocatoria.

ANEXO III
Normas de funcionamiento de la bolsa de trabajo

Primera. — Los aspirantes a los que se oferten trabajos temporales o nom-bramientos interinos deberán manifestar su opción a la mayor brevedad. Elplazo de respuesta será en función de la urgencia de cobertura de la plaza, plazoque se fijará en el momento de la llamada y en función de la urgencia de cadacaso.Segunda. — Sistema de llamamientos.Una vez determinada la bolsa de empleo aplicable a la contratación que se pre-tende efectuar, el órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localizacióntelefónica. Cuando no se consiga dicha comunicación con el interesado, perohubiera sido atendida la llamada por distinta persona, se aguardará un períodomínimo de treinta minutos para que el aspirante responda al llamamiento y mani-fieste su opción. Transcurrido ese plazo sin que el interesado haya establecidocontacto, se procederá al llamamiento del siguiente candidato. En el caso de noconseguirse ningún tipo de comunicación se realizará una segunda llamada; trans-curridos al menos diez minutos y en el supuesto de no lograrse tampoco comuni-cación se procederá a llamar al siguiente candidato. Los candidatos no localizadospor este sistema permanecerán en su correspondiente orden en la bolsa de empleopara siguientes llamamientos. El candidato localizado deberá comunicar el mismodía del llamamiento su aceptación o renuncia a la oferta recibida. En caso derenuncia no justificada, conforme a las situaciones descritas en el siguiente apar-tado, será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo de la correspondien-te provincia, si bien mantendrá su posición en las restantes bolsas.Tercera. — Suspensión de llamamientos.Se considerarán en situación de suspensos, no siendo excluidos de las bol-sas de empleo y permaneciendo en el mismo orden, los aspirantes que en elmomento de producirse el llamamiento rechacen la oferta de contratación porcausa justificada. Se consideran causas justificadas de renuncia hallarse enalguna de las siguientes situaciones:—Enfermedad (con parte de baja o P10).—Maternidad, durante el período de embarazo y las dieciséis semanas pos-teriores al parto, o dieciocho si se trata de parto múltiple.—Por cuidado de hijo menor de tres años, tanto cuando lo sea por naturale-za como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento o resolución judi-cial o administrativa.—Por causa de violencia de género.—Por cuidado de familiar de hasta segundo grado de consaguinidad o afi-nidad que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por símismo y no desempeñe actividad retribuida, por un plazo máximo de tres años.—Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento.—Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.Las causas de suspensión de llamamientos deberán ser justificadas docu-mentalmente en el plazo máximo de los diez días siguientes a aquel en que seprodujo el llamamiento. De no hacerlo, será causa de exclusión de la corres-pondiente bolsa de empleo. Finalizada la causa que dio origen a la suspensión,el aspirante deberá ponerlo en conocimiento del órgano de gestión correspon-diente en el plazo máximo de quince días desde que desapareció dicha causa.Si la comunicación se efectúa con posterioridad a dicho plazo, la incorporaciónse producirá en el último lugar de la correspondiente bolsa de empleo.
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Las personas afectadas por discapacidad de grado igual o superior al 33%que figuren en la bolsa de empleo tendrán la posibilidad de ser llamadas conindependencia de la posición que ocupen en la correspondiente lista, en aplica-ción de los criterios de incorporación a la función pública de las personas condiscapacidad que prevé el artículo 59 del Estatuto Básico del Empleado Públi-co, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril. De acuerdo con ello, un 5% de losllamamientos de la correspondiente categoría profesional habrá de efectuarsecon carácter preferente a los candidatos que figuren en este turno específico,con independencia de la posición inicial ocupada por los mismos en la corres-pondiente bolsa de empleo.Cuarta. — Al cesar el candidato, por terminación de la contratación tempo-ral celebrada, se incorporará de nuevo en el último lugar de la bolsa de trabajode la comarca y categoría con cargo a la cual hubiese sido seleccionado.En el supuesto de no haber estado en activo un mínimo de tres meses, o denoventa días si se trata de contrato a tiempo parcial, pasará al mismo lugar queocupaba en la bolsa correspondiente en el momento de ser seleccionado.Dicho período de tres meses o noventa días se referirá a cada una de lasposibles contrataciones efectuadas, no acumulándose la duración de diferentescontrataciones.

FUENDEJALON Núm. 5.815
Por resolución del alcalde de fecha 14 de abril de 2009, se ha aprobado ydispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón del impuesto devehículos de tracción mecánica correspondiente al ejercicio 2009, y de confor-midad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de Recauda-ción, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza.

Exposición pública
El padrón correspondiente al impuesto de vehículos de tracción mecánicacorrespondiente al ejercicio 2009 se encuentra expuesto al público por términode quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presenteanuncio en el BOPZ.

Plazo de ingreso
El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses a contar desde lapublicación del presente anuncio en el BOPZ.

Lugar y forma de pago
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autori-zada o en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público. Losrecibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas porlos contribuyentes.

Procedimiento de apremio
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efec-tivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingresoen vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda noingresada, más los intereses de demora.

Régimen de recursos
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazode un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposiciónpública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presuntacabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifi-cación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lofuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se pro-duzca el acto presunto.Fuendejalón, 15 de abril de 2009. — El alcalde, Luis Antonio GarcíaAznar.

FUENTES DE EBRO Núm. 5.336
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA

DE DEPORTES. DEPORTE FEDERADO. TEMPORADA 2008-2009
1.ª Objeto y finalidad. — Las subvenciones en materia de deportes tienenpor objeto colaborar económicamente con las asociaciones deportivas y enti-dades sin ánimo de lucro, con la finalidad de fomentar la práctica deportiva porparte de los ciudadanos en la realización de actividades de formación y/o even-tos o competiciones deportivas especiales2.ª Beneficiarios. — Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las aso-ciaciones deportivas y las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el corres-pondiente Registro público de la Diputación General de Aragón y con domici-lio en Fuentes de Ebro, que realicen durante la temporada 2008-2009 lasactividades subvencionables según las presentes bases.3.ª Crédito presupuestario. — El Ayuntamiento concederá subvencionesen materia de deportes, por importe total de 13.000 euros, con cargo a la parti-da núm. 452.78003 del presupuesto municipal para 2009.

4.ª Cuantía y compatibilidad con otros ingresos. — El importe de la sub-vención no podrá superar el 50% del presupuesto total de la actividad objeto desubvención.La concesión de estas subvenciones es compatible con la percepción por elbeneficiario de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la mismafinalidad, si bien el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de talcuantía que, en concurrencia con esas otras fuentes de financiación, supere elcoste de la actividad subvencionada.5.ª Actividades subvencionables. — Podrán ser objeto de subvención:a) La participación en competiciones oficiales. Se podrán subvencionar losgastos federativos, arbitrajes y licencias de jugadores en formación, así como elcoste de los desplazamientos de deportistas para participar en las competiciones.b) Las actividades de carácter federativo.No podrán ser objeto de subvención la adquisición de inmuebles, la reali-zación de obras, los gastos ordinarios de la entidad solicitante (alquiler, teléfo-no, luz, nóminas de personal etc.).6.ª Criterios de valoración. — Para la concesión de las subvenciones y paradeterminar su importe se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración:a) Adecuación de la solicitud al objeto de estas subvenciones. Se aplicarálos siguientes criterios a la hora de valorar las propuestas para la concesión desubvenciones:• Si es deporte individual o colectivo.• Categoría en la que se milite.b) Valoración del número de participantes.c) Asignación de subvención mínima de 150 euros a cada entidad solicitan-te y un máximo de 7.000 euros, siempre que cumpla lo establecido en las pre-sentes bases.d) En el equipaje deportivo deberá constar el logotipo del Ayuntamiento deFuentes de Ebro.e) Que fomenten los valores deportivos, el intercambio de experienciasentre los diversos municipios.f) Que las actividades propuestas favorezcan la posibilidad de inserción ointegración social mediante el deporte.g) Que la actividad objeto de subvención favorezca el deporte base.h) La realización de una actividad deportiva puntual dentro del municipio.7.ª Presentación de solicitudes. — Cada entidad sólo podrá presentar unasolicitud, en la que se englobarán, en su caso, las diferentes actividades para lasque solicite subvención.Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el Registro Generaldel Ayuntamiento de Fuentes de Ebro o por cualquiera de las formas previstasen la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el modelo quefigura como anexo I de las presentes bases y deberán ir acompañadas de lossiguientes documentos:a) Copia compulsada del acta fundacional y de los estatutos.b) Copia compulsada del Certificado de Identidad Deportiva actualizado yexpedido por la Diputación General de Aragónc) Certificación expedida por el secretario de la entidad acreditativa de lacondición de representante legal del firmante de la proposición.d) Copia compulsada del NIF.e) Declaración responsable de no concurrencia de ninguna de las circuns-tancias que impiden obtener la condición de beneficiario de subvencionespúblicas, según el modelo que figura como anexo II de las presentes bases.f) Proyecto de actividades para el que se solicita subvención, en el que seincluirá respecto de cada actividad: descripción detallada, objetivos que se pre-tenden, fecha de ejecución (si está fijada), número y características de los par-ticipantes y coste e ingresos previstos, incluyendo la subvención solicitada. g) Actividad deportiva puntual que se pretende organizar con fecha de eje-cución, objetivos y descripción detallada.La documentación que ya obre en este Ayuntamiento y no haya sufridomodificaciones podrá sustituirse por un certificado del responsable de la enti-dad solicitante, donde se concreten dichos extremos.Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al solicitantepara que, en el plazo de diez días naturales, subsane las deficiencias o acompa-ñe los documentos no aportados, con la advertencia de que, si no lo hace, supetición será desestimada.El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles con-tados a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria en el BOPZ. Siel último día del plazo coincidiera en sábado, el plazo se ampliará hasta el díahábil siguiente.Toda la documentación relativa al presente procedimiento podrá ser obte-nida gratuitamente en el Servicio Municipal de Deportes del Ayuntamiento deFuentes de Ebro.8.ª Procedimiento de concesión. — La instrucción del procedimientocorresponderá al concejal delegado de Deportes, que será sustituido, en sucaso, por el concejal que designe.El instructor, previos los informes y los requerimientos de información com-plementaria a los solicitantes que considere oportunos, elevará el expediente a lacomisión de selección, integrada por los miembros de la Comisión de Deportesdel Ayuntamiento de Fuentes, para que emitirá dictamen al respecto. El instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión dedeportes, formulará la propuesta de resolución.
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